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Peso I uci ón D i recforal Regionol N'.gu,
Visto, el EXP.N" 19O44-2O?O y demos documentos gue se ocompoñon en un fotol de (08)
f olios útiles;

CONSIDERANDO:

Que. la docente de lo porte resolutivo de la presente resolución hon curnplido 3O oños de

Que, en lo Ley de Reformo Mogisteriol Ley 29944 y su Reglomento Decreto Supremo No
OO4-2Ol3ED-publicodo el 03 de rnoyo del ?O13, se ho estoblecido en el Art.1340 de lo mencionodo
ley gue el profesor tiene derecho a percibir por único vez, uno Asigrnoción por tiempo de servicio
equívolente o dos (02) RIM de su escolo mogisteriol ol cumplir 3O oños de servicio.

Que, el reconocimiento de dicho tiempo de servicio es de Oficio y se formolizo medioñte
: i : r¿solución en el m¿s en que el profesor cumplo sus 30 oños de servicio de ocuerdo ol informe

. _,tgscolof onorro.

Que. es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol INFORJI{E No 8óO-2O2O-@BIERNO
REGIONAL-PIURA-OAD¡I-RE6.Y.ESC.

De conformidod con la ley ?9944, Ley d¿ lo Reformo rtÁogisteriol, con el D.5. N" 0O4-
2019-JUS TUO DE LA Ley 27444 de Procedimiento Administrqtivo Generol, úL No 1¡140 Decr¿to
Legislotivo Del Sistema Mcionol Del Sistemo Público, Du014 Decreto De Urgencio Que Apruebo
El Presupuesto Sector Publico Año Fiscol 2020, Resolución Ejecutivo Regionol No 889-2019-
GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de los Focultodes confiere el D.5 02-9ó-ED. DS. 015-02-ED
y la RER N' 27 4 -2O2O-O9B-RE6-PIURA-6R;

SE RESUELVEI

ARTÍAJLO PRIT ERO: Asignor por única vez, por tiempo de servicio equivolente o dos (Oz) RIM
de su escolo mogisteriol ol cumplir 3O oños de servicio a lo docente gue o continuoción se detoflo:

'Ah De La UÁiv.,rdü,oci&, Do Lo sd/lvé,
"Déc.áio D. Lo lguold De Oprtunid5da Peo Mui.ré Y Hol,$ré'
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l1 "áPTICULO SEGUNDO: Disponer o la Of icino de Ploneamiento y Desorrollo Institucionql,
''' . 

gestione D¿mondas Adicionoles de Recursos Presupuestales onte el Plie4o Regionol.

ARTICULO TERCERO: Notificar lo presente resolución o lo odministrodo en su Institución
Educofivo.
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